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Respuesta 2022-EE-0568143 2022-11-16 11:24:50.59.

sirius2@personeriabogota.gov.co <sirius2@personeriabogota.gov.co>
Mié 16/11/2022 11:32

Para: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>

 

Señor(a) JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. ,

 

 

¡Importante!

El correo sirius2@personeriabogota.gov.co es únicamente para envíos
electrónicos; por favor no responda a este correo.

 

Adjunto encontrará el documento radicado en la entidad con el radicado No. 2022-
EE-0568143. Le solicitamos muy comedidamente proceda a realizar su revisión y
verificación lo antes posible. Reciba un cordial saludo.

 

Cordialmente,

 

 

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la
Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al
remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus
adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten
pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna
responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar
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con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.



 
 
 
Bogotá, D.C., 11-11- 2022 

 

                                                  

 Doctores

JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOT�� D.C.
flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogot�� D.C.
 
ASUNTO: Informe de valoraci��n de apoyo, solicitado por el juzgado trece de familia de Bogot�� en proceso a favor Luis 
Fernando M��ndez Garc��a, identificado 79630762, proceso iniciado por la se��ora Olga lucia M��ndez Garc��a 
sinproc 3247048       
 
 
Dando respuesta a la solicitud de adelantar el proceso de valoración de apoyos para el   señor , Luis  Fernando Méndez  

García, identificado con C.C 79630762 , en el marco de la delegación otorgada mediante Resolución 325 del 2021 de la 

Personería de Bogotá, para prestar el servicio de valoración de apoyos al interior de la entidad de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 33 de la Ley 1996 de 2019, se hace entrega virtual del informe final de valoración de apoyo del    señor , Luis  

Fernando Méndez  García, identificado con C.C 79630762

 
 
 
En relación con el asunto se adjunta comunicación, Si desea dar respuesta a este mensaje por favor hágalo al correo 

delegadafamilia@personeriabogota.gov.co, ya que esta cuenta es exclusiva para envío de correspondencia.

 
Cordialmente,

 
 
 
 
 

 

RUTH SOFIA TRIVI��O LOPERA 

PERSONER��A DELEGADA PARA LA FAMILIA Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCI��N CONSTITUCIONAL 

PERSONERO DELEGADO 040 03

rstrivino@personeriabogota.gov.co

 
 
 
Anexo(s): Uno 

 
Elaboró: SADY LUZ CASILLA URANGO 
Revisó: ZAIRA LILIANA ARIAS ALBARRACIN 
Aprobó: RUTH SOFIA TRIVI��O LOPERA 







































































 
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

                                  Carrera 7 No.12 C 23 Piso 5 Teléfono 2830130 
     Edificio Nemqueteba  

                           correo electrónico: flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                                                               SECRETARÍA 

 

 

Proyectó: Gina López Vera  
Revisó: Lorena María Russi Gómez 
 

OFICIO No.  718 
Bogotá D.C,  02 de Marzo de  2022 
 
 
 

PERSONERÍA DE BOGOTÁ  
delegadafamilia@personeriabogota.gov.co  
Ciudad. 
 
 
REF   ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO PERMANENTE 2018-0646  
DE   OLGA  LUCIA  MENDEZ  GARCIA 
C.C. No.  51720963 
CONTRA: LUIS FERNANDO MÉNDEZ GARCÍA 
C.C. No. 79630762 
 
 
Me permito comunicarles que mediante providencia de fecha veintisiete (27) de enero 
de 2022, se ordenó oficiarles para que procedan a practicar la valoración de apoyos a 
al señor LUIS FERNANDO MÉNDEZ GARCÍA. 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

mailto:flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Lorena Maria Russi Gomez

Secretaria

Juzgado De Circuito

De 013 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 44e1d5d1220188145180fa9d5c8cdb8a3bec333d8d3a5a50170f46c357db134e

Documento generado en 02/03/2022 03:08:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


